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IX.—TOMO I I . MARTES d6 DE NOVIEMBRE DE 4869. N.e 318.—PAG. 993. 

Serán suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del Ar-
jbipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
âe puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 

^gpeetivas provincias, 

(RfCAt, ÓRDRN DK 86 DB SBTIKMBRB DB 1861.) 

.bsbiniiS 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gacela de Hanila; por lo tanto , serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

{SUPERIOR DBCRKTO DK ?1 DB FBBRRRO DK 1861.) 
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P A R T E MILITAR. 

Servicio de la plaxa del ÍQ de Noviembre de 1869. 

•bf mabl 

jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 
(séCarbal lo .—De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Emi l io 

parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hosjii lai y Prov ine-
^ Q O I.—Sarfjento para el paseo de los enfermos, n.0 i . 
Be órden de! Excmo. S r . General Gobernador militar de la Plaza, 
O. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante C a -

¡tan i.er Ayudante, J o s é de Sequera. 

MARINA. 
• i i í i U fi 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Macao, b e r g a n t í n e s p a ñ o l E m u y , de 207 toneladas, su c a p i t á n 
, Albino Goyenechea, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac ión 19, con 
fectos de su procedencia: consignado á D. Antonio Franeo; y de 
asageros 30 chinos. 
De Mogpog, en Mindoro, pailebot n.0 104 san Miguel , enj 5 dias 

íe n a v e g a c i ó n , con 115 picos de abacá y 2 fardos de sinamay: eonsig-
¡do al arráez Pablo Haguipot. 
De Vigan y Santiago, ambos de la provincia de l locos S u r , idem 
1189 Tranqui la , en 11 dias de n a v e g a c i ó n , con 525 pieos de s i -

iucao, 23 piezas de cueros de i carabao y 4 cerdos: consignado á 
. Francisco de P. Cembrano, su arráez Serapio Espír i tu . 
De Guimbal , en I loi lo , bergantin-goleta nombrado Sacrafami l ia , en 

0 dias de n a v e g a c i ó n , con 560 picos de s ibucao: consignado h Don 
Nicolás J a í a n d o n i , su arráez Celestino Gemotra. 

De I b a , en Zambales, panco n.* 351 Stet. B á r b a r a , en 6 dias de 
vegacion, con 12 hornadas de c a r b ó n , 150 cavanes de palay, 60 picos 
1 a lmáciga , 170 piezas de cueros de carabao y vaca y 4 cavanes 
¡ sigay: consignado al pasagero chino Chiong-Tansuy, su arráez Do-

de los Santos: conduce de transporte 12 presos, custodiados 
un Oficial, un cabo y cinco soldados del tercio de p o l i c í a de 

provincia, con un oficio de aquel citado Alcalde mayor para 
la cárcel de Bilibit. 

De Sual, en Pangasinan, bergantin-goleta n." 205 Cuipuscuano, en 
< dias de n a v e g a c i ó n , con 560 cavanes de arroz corriente , 140 id . 
Mancos, 15.000 petates, 32 picos de sibucao, 2400 rajas de leña y 
íoee mil quinientos pesos en oro: consignado á los Sres . Olaguiver 
Gaivelondo y Compañía , s u cap i tán ü . Leoncio Zalduondo. 

De Tacao, en la I s l a Formosa , b e r g a n t í n norte a l e m á n B r a m i , 
h 197 toneladas, su cap i tán Mr. J . J . Jurgensen, en 11 dias de na
vegación, t r ipu lac ión 11, con arroz: consignado á la ó r d e n ; y de 
pasageros para continuar en el buque 14 ch inos , 4 malayos y un 
«Wopeo, de los cuales 6 p e r t e n e c í a n de un buque que se p e r d i ó en 
e! punto de su procedencia, cuyo buque viene de arribada por ave-
fiag' sufridas de un temporal, siendo su deslino h E m u y . 

fie Hong-Kong, barca francesa Misare , de 443 toneladas, su c a p i t á n 
to1. Alfred LaVechef, en 20 d ías de navega ion , tripolacion 12, con 
3rroz: consignada á la ó r d e n ; dicha barca t a m b i é n viene de arribada 
Por averías de c o n s i d e r a c i ó n , sufridas por un temporal, siendo su des-
'•"o á Nagasaky. 

fie Lauingmanoc, en Tayabas , pailebot nombrado Cipr iano , en 7 dias 
^ n a v e g a c i ó n , con 11 trozos de moiave, 14 id . de narra , 9 tablones 
Y Darra, 5 barrotes de n a r r a , 20 tablones de b a n a b á , 2300 rajas 
^ lefia. 120 cestos de brea , 12 atados de bejucos partidos y 4 
feas de cueros de vaca: consignado al a r r á e z F r a n c i s c o Hilario. 

Hg&ftoJ- ffoi -••ti'.' m'-.A -yh• •.a>M098',iil'• til ó i a o t q •éb:;'ióq- éifiJueólai i 
BUQUES SALIDOS. 

Para Shanghae, con escala en Cali layan, fragata rusa M a r í a , su c a p i t á n 
''• Rodulfo Menendez, con 19 hombres de t r i p u l a c i ó n , en lastre. 

Para Pagbilao, en Tayabas, panco n.0 553 Victoria, su arráez Pedro 
[WWafl;, ' i ¡ ••-.ú ñ> í»up 19 o i f i m m u i i a ú o lab e ldsaaoass i i 
•. ̂ r a Mansalay, en Mindoro, panquillo n.» 147 S t a . C a t a l i n a , su a r r á e z 
"Joteo Chava rr ia . 
/ ^ a Sta. Cruz de M a r í n d u q u e , en Mindoro, panco n.» 82 C a r m e n , 

'" arráez Balbino Sugan . 
í / a r a Catbalonga, en Samar, bergantin-goleta n.0 487 P i l a r , su a r r á e z 
Vlcenie R o s e l l ó . 

*anila 14 de Noviembre de i S W . — M a n u e l Carbaüo . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA D E HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Suatao, b e r g a n t í n h o l a n d é s C a ^ a r m c t , de 228 toneladas, su ca" 
pitan Mr. S. V i smsn , en 10 dias de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac ión 11, con 
a r r o z , consignado í> la' ó r d e n : dicho buque viene de arribada por 
estar haciendo agua y averia en su cargamento y aparejo por el tem
poral sufrido del 5 ^1 7 del presente, siendo su destino á Emuy. 

De Boac, tn Mindoro, b e r g a n t í n n.0 1̂66 S a n t í s i m a Tr in idad , en 5 d í a s 
de n a v e g a c i ó n , con 69 trozos de narra', 2-1 id. de moiave, 10 idi de 
b a n a b á , 170 picos de abacá quilot, 7 id . de aror í i , 2 fardos de s i 
namay de g u i ñ a r a s y 4 cerdos: consignado á Martin Lardizaba l , s u 
arráez Jul ián Majaba. 

De Dasol , en Zambales, panco n." 556 Soledad, en 4 dias de n a 
v e g a c i ó n , con 7 hornadas de c a r b ó n , 19 picos de sibucao, 7 i d . de 
huesos de vaca y carabao. 10 cerdos y 5 tinajas de gaegao; con
signado á J o s é L a c h i c a , su arratz el citado L a c h i c a . 

De Taa l , en Batanga?, pontin n.0 225 Rosar io , en 3 dias de na
v e g a c i ó n , en lastre: consignado al a r r á e z Simplicio Agoncillo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para L ó n d r e s , fragata inglesa H i n d o s t á n , su cap i tán Mr, W h i l l i a m 

White , con 29 individuos de t r i p u l a c i ó n : su cargamento general del 
p a í s . • • 11* 'O i l«Í'¡ I 9l 

Para Hong-Kong, b e r g a n t í n - g o l e t a e s p a ñ o l M a n u e l , su cap i tán Don 
J o s é S . Ormasa, con 16 individuos de tr ipu iauon: su cargamento ge
neral del p a í s ; y de pasageros los e s p a ñ o l e s europeos D. J o s é Soler 
y D. Fel ic iano Stulz. 

Manila 15 de Noviembre de i W i S . — M a n u e l Carballo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Por disposición de este Gobierno Superior del 1.° del actual, se ha 
dispuesto que todo el que solicite pasaporte para el estrangero, 
presente su instancia en esta Secretaría con la anticipación de
bida, con objeto de que su salida pueda publicarse en la Ga
ceta por tres dias consecutivos. 

Manila 13 de Noviembre de 4869.—/ose P . Clemente. 3 

Terminando en 31 de Diciembre p r ó x i m o venidero la contrata del 
servicio de i m p r e s i ó n y p u b l i c a c i ó n de la Gaceta de M a n i l a durante 
el bienio de 1868 á 1869; y debiendo sacarse la espresada contrata 
á nueva l i c i t a c i ó n para el- entrante de 1870 y 71 , se anuncia al p ú 
blico que este acto t e n d r á lugar en la Secre tar ía del Gobierno S u 
perior Civi l el dia 15 de Diciembre p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta 
k c o n t i n u a c i ó n , en el cual se rectifican las erratas que aparecen e n 
los n ú m e r o s 316 y 317 de la Gaceta de M a n i l a correspondientes & 
los d ías 14 y 15 del actual . 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la adjudicación en publica subasta 
del servicio de publicación de .la Gaceta de Man ila durante dos 
años-, esto es, - desde el dia i . " de Enero de 1870 hasta 
el 31 de Diciembre de 1871, arribos inclusives, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaría del Gobierno Superior Civil 
el dia 15 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
ante la Junta especial creada al efecto. 

;*¡,-V/ií-^/k¡> íoní-/.v>. .. • • • .eBoifUuq seidO sb aoioóéqeal 
i - f E l servicio de i m p r e s i ó n con todos los gastos del material 

necesarios , y- el- de la c i r c u l a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de la Gaceta, s e 
sacarán- á - l i c i t a c i ó n públ ica por dos a ñ o s , correspondiendo el p r i m e r 
n ú m e r o de la contrata al 4.» de Enero p r ó x i m o , a d j u d i c á n d o s e á quien 
se obligue k verificarlo á menor precio de suscric ion mensual para 
los suscritores forzosos de dicho p e r i ó d i c o . 

2. » L z Gaceta se publicark todos los dias; pero cuando lo c o n 
ceptuare necesario el Secretario del Gobierno Superior Civ i l , porque 
el espacio de un n ú m e r o no bastare á la i n s e r c i ó n de documentos 
oficiales, podrk exigir ai contratista, sin aumento de precio, la t irada 
de suplemento, consistente- en medio n ú m e r o ó n ú m e r o completo, 
c o n t i n u a c i ó n - d e aquel. 

3. » L a tirada ordinaria e s c e d e r á en cincuenta ejemplares cuando 
m e n o s , - a l necesario para el servieio de suscri tores , á fin de que haya 
para completar d e s p u é s colecciones. 



,11 OKOT—.ZÍ 

i . * Cuando mediase p r é v i o aviso, la tirada serii tan numerosa como 
la Secre tar ía del Gobierno Superior Civi l lo dispusiere, s i » que e! 
contratista tenga derecho h mas r e t r i b u c i ó n por el esceso de ejem
plares pedidos, que la del importe de papel y gastos de la tirada, 
que se sat i s farán por la oficina que hubiese reclamado este esceso 
de tirada, con cargo k sus fondos de escritorio. 

5.a E n los dias siguientes a los de fiesta entera religiosa ó de 
corte, se publicara ú n i c a m e n t e medio n ú m e r o , si no se dispusiere la 
p u b l i c a c i ó n del n ú m e r o completo. 

fe.» E l contratista rec ib irá é inser tará en el n ú m e r o p r ó x i m o , ó 
en el oiue le fuere s e ñ a l a d o , y por el orden que se le fije, los do
cumentos que al efecto se le remitan por la Secre tar ía de! Gobierno 
Superior hasta las cuatro de la tarde de cada d í a , en cuya hora 
p o d r á dar principio á los trabajos de ajuste y t irada; pero queda 
en la o b l i g a c i ó n de prorogar estas operaciones hasta la que conviniere 
la mejor servicio cuando recibiere prév io mandato. 

7. a Publ icará asimismo indefectiblemente., todos, los meses un ín 
dice de todas las Reaies ó r d e n e s y disposiciones Superiores, por ó r d e n 
c r o n o l ó g i c o , que se hayan publicado durante el mes anterior, y otro 
general en el mes de Enero . 

8. » El papel no s e r á inferior en calidad al del n ú m e r o de ia Gaceta 
que estará de manifiesto, y en cuanto a l , tamaño d e b e r á ser el. de 
38 c e n t í m e t r o s largó y 27 ancho cada página de las onho que con
t e n d r á cada n ú m e r o , empaginado correlativamente, y siendo el contra-
•tista responsable del incumplimiento. Para cualquiera a l t erac ión de esta 
regla, aun cuando parezca á primera vista beneficiosa, necesita el 
contratista autor izac ión especial del Gobierno Superior Civi l . 

9. a El ó r d e n de c o n f e c c i ó n de la Gaceta será ,el que designe el 
Secretario, del Gobierno Superior Civi l , á quien compete la d i r e c c i ó n 
inmediata de este servicio. 

10. Los tipos e s p a ñ o l e s que se usarán en ¡a Gaceta serán de los 
cuerpos de fundic ión once., siete é intermedios, en la p r o p o r c i ó n que 
s e ñ a l a r e el Secretario de Gobierno; y se usaran solo en tanto se 
conserven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos asi 
que dicho Gefe lo ordenare, o y é n d o s e , en caso de r e c l a m a c i ó n por 
parte de! contratista, el informe de peritos. 

• l i . E l contratista es responsable de la buena c o r r e c c i ó n t i p o g r á 
fica de la Gaceta: facil itará pruebas, sin embargo, siempre que se le 
reclamaren para verificar ú l t i m a s correcciones. Las faltas por i n 
correcciones., que alteren el concepto testual de los documentos, y 
las t ipográf icas repetidas darán lugar á multas de diez á doscientos es
cudos, que se harán efectivas inmediatamente; sin perjuicio de lo d e m á s 
á que hubiese lugar por la gravedad de aquellas. 

12. Igusl responsabilidad y en los mismos t é r m i n o s se le e x i g i r á 
irremisiblemente si d é j a s e de insertar en la Gaceta los documentos 
que se le «remitan con este fin por la Secretaria espresada, y en el 
n ú m e r o ó n ú m e r o s que se le designen; sin que sirva de disculpa 
la estension de los mismos, puesto que con este fin se estipula en 
la c o n d i c i ó n 2.a la tirada de suplemento, si fuese necesario. 

13. Contrae t a m b i é n la responsabilidad á que hubiere lugar s e g ú n la 
gravedad del hecho, si publicare alguno que carezca d é l a firma, se
llo ó c o n t r a s e ñ a convenida del oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dispuesto en las re
glas de 26 de Marzo de 1861. 

14. E l contratista queda Obligado á repartir á residencia de todas 
las autoridades, corporaciones, oficinas y funcionarios que deban re 
cibirlo en esta Capital, todos los días antes de las ocho de la m a 
ñ a n a , el n ú m e r o de la Gaceta correspondiente al mismo dia, y á ' ire-
mii ir en un paquete á cada Gefe de provincia, por toda proporc ión 
de correo, los publicados desdo ¡a remesa anterior que sean desti
nados á los Iri'buriales de los pueblos, que los r e c i o i r á n por con
ducto de los mismos Gefes, siendo de cuenta del contratista el fran
queo prévio de estos paquetes, asi como de todos los n ú m e r o s di
rigidos á otros suscri lores forzosos ó v o l u n í a r i o s y que presenten en 
la Admin i s trac ión de Correos, con arreglo á las tarifas para las e m 
presas de los p e r i ó d i c o s particulares que se publican en esta Capital , 
sin ulterior derecho á r e c l a m a c i ó n de ninguna especie por este fran
queo obligatorio. • 

45. El 'contratista serv irá la Gaceta, sin r e t r i b u c i ó n alguna, á las 
autoridades^- corporaciones y oficinas que se mencionan á c o n t i n u a c i ó n . 

¡ íT l iO* i c ) ' f l 

Gobierno Superior Civi l . . . . 
Capitanía General 
Audiencia Terr i tor ia l . . . . . . 
Intendencia.. . . . . . . . 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . . . 
Fiscal ía de la Audiencia , 
Arzobispado.. . . 
Obispado de Cebú, Nueva C á c e r e s , Nueva Segovia y Jaro . ; 
Cabildo Ec le s iá s t i co . . . , 
Ayuntamiento de Manila. . . . . . • 
Comándancia general de Marina . 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del Pa í s 
Gobierno de Visayas. . . . . . 
Id . do Mindanao 
Secretario del Gobierno Superior Civ i l , á domicilio. . . 
Director de la Casa de Moneda. . . , . 
I n s p e c c i ó n de Obras públ i cas . . . . . . 
Id---, de M i n a s . . . wqjfc'i ..-:;>. • .. . 
I d . de Montes. . 
Contaduría Central de Hacienda públ ica 
Admin i s trac ión Central de Impuestos. . 
T e s o r e r í a Central de Hacienda pública 
D irecc ión general de Admin i s trac ión L o c a l . . . . . . . 
Admin i s t rac ión Central de Rentas Estancadas . . . . . . 
Idem idem de Colecciones y Labores de T a b a c o . . . . 

, Idem de la Aduana de esta Capital 
Comandancia general del Resguardo 
Admin i s t rac ión general de Correos . . 
Comisaría de Pol ic ía de Manila. . , . .. . , 
Comandancia de las partidas de la G. C 
Subdelegado de Medicina , . . . 
I d . de Farmacia 
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Universidad de Santo T o m á s 
Escuela Normal 
General 2.8 Cabo, Subinspector general 
Gobierno de la plaza 
Auditoria de Guerra 
I d . de Marina 
Intendencia y oficinas de A d m i n i s t r a c i ó n mil i tar 
Subinspeccion de Arti l lería 
I d . de Ingenieros. 
I d . de Sanidad militar 
Secretario de la C o m i s i ó n de estudio de los edificios derrui

dos por el terremoto de 1863 
Estado mayor . . 
Capitanía del puerto 
Secretaria de la Junta de Sanidad 
Juzgados de Manila 
Galera de esta plaza \ 
C ó n s u l e s e s p a ñ o l e s en China, Singapore y Sidney 
Gaceta de Madrid 
í d . del Gobierno de Hong-Kong 
Bole t ín del Gobierno de Macao . . 
Gobierno Superior Civil de la Habana 
Idem idem idem de Puerto-Rico. . . . . . . . . . . 
Ingeniero Gefe del distrito de Cebú , . , . 
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E n iguales t é r m i n o s faci l i tará un n ú m e r o á todos los Gobiernos 
provincias. Alca ld ías mayores y Comandancias de distrito y AdmiiJ 
tradores de Hacienda públ ica de las provincias de estas Is las . 

Servirá el contratista hasta cincuenta ejemplares mas, s in derfit| 
á i n d e m n i z a c i ó n . 

16. L o s paquetes de la Gaceta destinados á los Gefes d é las 
vincias los p r e s e n t a r á el contratista en cada correo, dos horas i 
de la salida en la Admin i s t rac ión general del ramo, a c o m p a ñ a n d o í 
tura firmada del n ú m e r o y d i r e c c i ó n de los paquetes, para que qut 
é n la misma dependencia y sirva de descargo á aquel en caso 
r e c l a m a c i ó n . Si esta fuese consiguiente á la faita de a l g ú n n ú m e r o , 
error material ó pérdida por caso fortuito conocido, el central 
remit i rá los n ú m e r o s reclamados sin r e t r i b u c i ó n : en casos de otra 
turaleza les s e r á n abonados por quien corresponda. 

17. E l precio de suscricion para los suscri tores forzosos seri 
mas beneficioso que resulte en la l i c i tac ión bajo el tipo de dos escuij 
al mes, pero el que sa t i s farán los suscritores particulares, seri 
que fijare el contratista, siempre que no esceda de dos escudos al nj 
para ios de la Capital y nueve reales fuertes para los de provincia 

18. El importe de las suscriciones forzosas, ó sea de los tr¡|a's.: 
nales de los pueblos, lo cobrará el contratista por meses vencid'6111* 
en virtud de libramiento á su favor, que se e s p e d i r á en la Capi 
por la D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n Local y con cargo á Caja cení 
de ramos locales. 

19. E l n ú m e r o de pueblos de estas Is las erigidos civilmente 
la actualidad y que por lo tanto son suscritores forzosos á la i 
ceta, s e g ú n lo previene la Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 
aseierrde á novecientos s e g ú n r e l a c i ó n que se fac i l i tará al reíd 
tante. Este n ú m e r o se a u m e n t a r á , si por o m i s i ó n de alguno ó cr 
cion de nuevos pueblos se hiciere necesario el aumento; pero ent 
d i é n d o s e que los nuevos suscritores forzosos entran en las con 
cienes de los d e m á s respecto a! pago de suscric ion con cargo á fon 
locales. 

20. L a subasta del servicio de que traía este pliego de . coHit 
clones, se veri f icará por pliegos cerrados, que se p r e s e n t a r á n e 
despacho del Secretario del Gobierno Superior Civi l , el día 15 d 
ciembre p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , ante una Junta oompufj 
del mismo Gefe, presidente; del Director de A d m i n i s t r a c i ó n Local, 
Gefe de S e c c i ó n de la misma Secretar ía y del Escribsr.o-de Gobier 
Dadas las diez y media de la m a ñ a n a se abr irán los pliegos que' 
biesen sido presentados y se adjudicará la contrata al firmante de la p [i 
p o s i c i ó n mas ventajosa á los suscritores forzosos. 

24. Á toda p r o p o s i c i ó n a c o m p a ñ a r á precisamente una carta de 
ó documento bastante á justificar que el firmante de ella ha I 
sitado en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a central de Haciei] 
públ ica la cantidad de dos mil escudos efectivos con destino especial 
garantir ia responsabilidad que pueda contraer en el acto de la subí 
de la Gaceta. Será nulo y rechazado en el momento d é su presen 
cion todo pliego que no incluya: este documento de fianza. 

22. L a fianza de que trata la c o n d i c i ó n anterior será devuelH 
vista de cer t i f i cac ión del Secretario d é Gobierno que acredite no 
ber contra ído responsabilidad la persona á quien pertenece. La 
respondiente al autor de la p r o p o s i c i ó n mas ventajosa continuará 
d e p ó s i t o para responder al cumplimiento de su compromiso 
d e s p u é s de terminado el plazo de la contrata y en vista de certj 
cacion de solvencia. 

23. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado en debida fol 
el contrato y antes y d e s p u é s de ^principiar el c u m p l i m i e n t ó , de¡ 
el contratista de publicar la Gaceta con s u j e c i ó n á estas condicioi 
d i s p o n d r á el Superior Gobierno lo que convenga á la continusí 
de la p u b l i c a c i ó n espresada, en tanto no pueda verificarse otra 
basta, quedando el contratista obligado á cubr ir la diferencia dectj 
en perjuicio de los intereses locales s e g ú n cuenta; y al efecto 
incautará por de pronto la D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n Local 
cantidad de la fianza y de las correspondientes al contratista por D 
sualidades vencidas ó parte de ellas devengadas y nc percibidaá 

24. Sin espreso consentimiento del Gobierno Supe : Civil,D' 
podrá verificar el traspaso de esta contrata, queda oda ipersonal^ 
responsable del cumplimiento el que la hubiere obtenido en 1̂  
c ion públ i ca ; i 

25. Se declara nula, y s e r á rechazada, toda p r o p o s i c i ó n HO re" 
tada s e g ú n el modelo que se "inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

26. Los gastos de escritura y d e m á s que ocasiona la subasta, 
b e r á n ser de cuenta del rematante. 

27. L o s incidentes de la subasta no previstos en este pliegú 
condiciones se r e s o l v e r á n con vista de las disposiciones general^ 
gentes en materia de c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

E 
mié 
Sre 

http://el
http://de
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flg. E l CÓH I r i t i s ta se obliga h subvencionar con la cantidad de sesenta 
.líflOS' rtwfiétíáíés V un Revisor de pruebas que se n o m b r a r á por la 

K^tarTr~ttBÍ 'eTrSíérno Superior y al cual diariamente se le remi -
las de cuanto d « b a publicarso, eon h debida a n t i c i p a c i ó n a la 

-(ja det- ptr iddico , y d e s p u é s de hechas las necesarias correcc iones . 
' L"ot!3 '•mA ' faj'ggg 

Modelo de proposición. 

(aqui el nombre ó los nombres de los. que contraen el e s m -
fooiiso) se ceimpromete í» publicar la Gaceta de M a n i l a por el 

íeWP0 Y con Astricta sujeciun k las condiciones relativas á esto ser-
jcio, publicadas t n la Quceta del d í a . . . de ú l t i m o , por eL 
feCio d e . . . . . al mes por cada uno de los suscrito res forzosos. 

(Fecha y firma del i i c i tador . ) 
Aprobado por S. E . — M a n i l a 13 de Noviembre de 4 8 6 9 . — E l Secretario , 
J P . Clemente. ' 4 

H Chino Vy-(5ueco, n.0 44-40, empadronado en esta provincia en la 
«se de t r a n s e ú n t e s , ha pedido pasaporte para el puerto de l o l ó : 

que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y fines que pue-
Ij i -convenir . " . . 
Hanil*- d e - N e v i e m b i ^ de 4869.—Clemente. 3 

'nos 
Imji 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
'rovincia, han pedido pasaportes para regresar á su p a í s : lo que se 
«uncia ai p ú b l i c o en curaplimienlo del art . 20 del bando de 20 

a 
io 
quí 

iso 
ro, 
tral 

lira 

jerj 
jcut 

al 4 
icia, 

de 
clembre de 4849. 

Oy-Jaco . . . 
r.hua-Pengco. 
Ong-Juatco. . 
L im-Liengco . 
So-Payco. . 
T a n - C h a y c o . 
Go-Limco . 

24480 S y - ü c o . 
2 1 5 « 4 ( ¿ u e - S i e n g c o . 

. . 47146 

. , -17485 
Fua-Qui 44922 
Sy-Chyco 20785 
Sv-Caoce . . . . . 42904 

45489 
42959 
23175 
49377 Chua Tongco . . . 
20738 - ¡Oi 9b 

Manila 45 de - Noviembre de 4869.—Clemente. 
' 8 . . . .gOiOltlbf) Ob í 

42302 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
rovincia en la c lase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaportes para su 

se anuncia ab p ú b l i c o para su o o n ó c i m i e n t o y í i n e s con-tpiaís: lo que 
ciri ementes. 

Y a p - G u í e n g c o . 
íenli Tuy-Tanco . . . . - 41922 

Jao-Choco. . . . . 7119 
He Tan-Caoco. . . . , 42200 

46033 Co-Sueco. . . . . 16764 
Co-Juyco 2126 
Lo-Tanco 43120 

( 
48 

reí 
en 

ent 
con 

I fom 

COI i 

me 

lacia 
leoisl 

telU 
no 

|La 
luari 

1 b! ccr 

)tra 

Secíl 
BCtO 

ídíis 

Pablo Vu-Siengeo. . 6176 
By-Longco 49298 
Lira-Tico 17739 
Vy-Junco. . . . . 16296 
Chna-Juayco. . . . 47296 
Vy-Yengco. . . . - 541 
Dy-Toco 850 
Co-Cuanco 4346 
Chuy-Poco 698 
L i m - Y e c c o 214 
Chu-Cunco 43036 
Tan-Tiongauiem. . . 48472 
Tieng-Chico. . . . 415 
Dion." J a o - J o c q u i í i n . . 49388 
Tan-Muyco 16872 
Jo-Tin. 44029 
Lim-Boyec 49840 
Dy-Chucco 346 
Dy-Javco 43336 
Ch*n-Tinco 635 
L i m - G u i o c í u e . . . . 48984 
Ang-Chiengpong. . . 1770 
L im-Muyco . . . . 47568 
Y a p - L i a m 40489 
Vy-Queco 2620 
Yu-Quiaoco . . . 

Co-Juemco. 
Co-Suanco. 
Go-Soco. 
Ong-Oco. 

20526 
. 44907 

4289 
4870 

'• .V 

5037 
. . 45741 
. . 6813 

: : ^ I J I 

Ang-Tiengco. . . . 
Dy-Teeo, 
Dy-Yongco 
Tan-Teco . . . . . 
Ya-Tieng . 

7835 
3725 
3880 

45646 
42764 
42415 

Ong-Tamco 47505 
ftue-Pailiong. . . 
C ó - Y a c o . . . . 
Oog-Chiongco . . . 
Y a p - T i n c o . . . . 
Lao-Quingai . . . . 2 
Yap-Siungco. - . . 5417 
Tan-Chuatco . . . . 2763 
T in -Tayco . . . . . 6047 
T a n - L u i g c o . • • • 5204 
Sy-P ico . . . . . . 4426 
L i m - S i m j u a t . . . í 3943 
Dy-Muyco 6427 
Sy-Sungco 3623 
Sy-Cbiangco. • . . 4204 
Chan-Yco 4849 
Tieng-Juatco. • . . 4723 
S ia -Chiengtun . . . . 2934 
Siy-Pueco. . . . . 4334 
Pe-Laoco 4402 
Dy-Suyco 3563 
Lo-Soco 6063 
Tan-Baoeo 4305 
Sia-Siengco . . . . 4324 
Yu-Cocj ieng . Uuh . 4336 
Yap-Tinco 4338 

IOH 

D y - C h i n e 40970 
Tan-Gueco 49623 
Tan-Tiongco. , . . 
Lao-Siengco . . . . 

Manila 45 de Noviembre 

María Yapty . 
Tan-Puanco . . 
Tan-Quiongco . . 
Dy-Tiatco. . . 

20003 Lao-Cayco . . . 
3465 

de 4869.—-CíemtJwíe. 

4342 
4343 
4350 
4352 
4420 

SECRETARIA D E LA INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA PÚBLICA. 

En el dia de hoy se han espedido las siguientes ó r d e n e s de l ibra
miento ds tabaco elaborado para la é s p o r t a c i o n . 
Sres. Valle y C.s 20 millares 2." cortado de la F a b r i c a de Cavi le . 

) » i d . i d . i d . i d . i d . 

• . . . o l i f c o i ^ i 
i d . i d . id . i d . i d . 

i d . Habano i d . F o r t í n , 
i d . i d . i d . i d . 

C. L u l z y C.» 200 
Karuth Heins-

aen y C . a . . . . . . 200 
Ti l l son H e r r -

man y C.» 440 
0- P. E . Mart ínez . 300 
, ••o que se anuncia íi los interesados, a d v i r t i é n d o l e s que, conforme 
J 'o dispuesto en el articulo 8 .° del decreto de esta Intendencia de 
11 de Agosto ú l t i m o , han de hacer uso de dichas concesiones den

tro del t é r m i n o de tres dias, k contar desde el de m a ñ a n a , pues de 
otro modo quedar ím sin efecto. 

Manila 43 de N o t f é m b r e de 4 8 6 9 . — i l / . Carreras . 4 

• H a * o . 

COMISION NOMBRADA PARA IMPULSAR LA SUSCRICION 
A B I E R T A CON DESTINO Á E R I G I R UN MONUMENTü QUE P E R P E T U E 

L A MEMORIA D E DON SIMON DE ANDA Y SALAZAK. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comuion nombrada, 
para impulsar la suscricion abierta con destino á erigir un 
monumento qiie perpetúe ia memoria del ilustre patricio Don 
Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

NOMBRES DE L O S S R E S . S U S C R I T O R E S . 

1 ; 

Suma anterior. . . . 

Distrito de Bontoc._ 

Comandante P.-fíf» D. J o s é Vi l lamide. 
Pract icante D. Vicente T u a s o n . . 

Distrilo de Benguet. 
D. Joaquín ' Marco y Lampi l lo . 
, , Juan Sierra y Magal lon. . 
. , Emiterio Lagiga! . . . . . 

Comandancia P .~M. de Porac. 
E l Sr . Comandante P. y M. D. J o s é Camr 

pos L a r a . . . . . . . 
E l Cura interino D. Macario Paras. 

Coadjutor D. Mateo Panganiban. 
Gobernadorcil lo D. Laureano de J e s ú s . 
E s p a ñ o l D. Vicente Toledo, 
id . D. Augusto Vetel . 
QuiiUSn Somos . . . . . 
Antonio C a n i a s . . . 
Perfecto B . Cris tóbal 
Pedro Bengco . . 
Pedro Ayron 
Siiverio García 
Aiejan^fo Dayag 
Ambrosio Oison. 
Pablo Ayron. . . . 
Jul ián Cr i s tóba l . 
Alejo Poy L o r e n z o . . 
Faufetino Sarmiento . 
Manuel Bengco. 
Celestino L e ó n y Santos. . 
Tarc i lo Guzman. 
Domingo Santiago . 
Eribt rto de Ocampo. 
Mariano Hanga. 
Clemente Pabaloh. . 
Lázaro Sarmiento. . , 
Agaton de los Reyes . 
T o m á s Lansangan. 
F é l i x A g u s t í n . . 
Mariano Lumanlan . . 
Antero David. . 
Gregorio T o r r e s . 
Julio Ayron. 
Mariano Pangan. 
Benito Chen-Tiengco . 
Bernardo Magioto. . 
Eduardo Enr iquez . . 
Franc i scu L e ó n y Santos . . 
Anselmo I s a í s . . 
Juan de Ausen. 
C o r n e l í o Lira y Santos . . 
Antonio P, L o r e n z o . . , 
Cosme Ayro i . . 
Wences lao Lansangan 
Vitoriano Inzon. 
Telesforo H a n g ü i a á n 
A g u s t í n S a r c i a . 
Catalino Matil. . 
Juan Buan. 
Mariano L a c s a m a n a . . 
Zacar ías Samboa. 
Cár los Guanlao. 

Escud.s Mil.» Escud.» Mil.» 

2475 462 

J o 

4 
2 
2 

» 

4 » 
2 » 
2 
4 
2 » 
4 
1 » 
4 » 
4 
4 » 
2 » 
2 » 

ob 

. 3 » 
. . 2 . » 
. . 2 » 

2 « 

2 
2 
,4 n 

4 » 
i ,» , 
4 » 
i » 
i » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 
» 500 
» 500 
i » 
» 500 
4 
» 500 
» 500 
4 » 
1 » 

» 600 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 

ion aoJffí; 

Agatou de Ocampo. . 
J o s é de Mesa. . 

4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 

500 

Franc i sco David. 
IJOiíifiq loiq BQta lo naianjiofi^ob solsJiqro 

:ii?t>qnü eb %¿80 RisopHt M :bí 
Chino Mariano Chan- fengco . . . . 4 » 
D.» Liberata Dinio.: . , . . 4 » 
, , ' Mária Garc ía . . . . . , 4 » nq .. 
„ Maria L u m a n l a n . . . . 4 « 
, , Basil io Canlapan: . . . , » 500 
Chino infiel Chan-Tingco. . . . » • 500 
D . J o s é Dison. . . . . . 1 » 
, , Mariano Ayson 1 » 
, , L e ó n Veman » S00 

77 

" O H 
" l O l 

500 
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NOMBRES DE LOS S R E S . S U S C U I T O R E S . 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRITO. 

P a r c i a l ^ . Totales. 

Pueblo de Floridablanca. 
E l Gobernadorcillo l». Márcos Luneta de la 

í). 

I ) . 

D. 

Cruz 
G e r ó n i m o Sol is . 
Juan de los Reyes . 
T o m á s Baptista. 
Mar ano B e i l r a n . 
Eusebio G e r ó n i m o . 
Jacin'o Timpug. 
Gregorio M a l i l . 
B e r n a b é Paule . . 
Pió Beltran. 
Leocadio Maliari. 
Estanislao Maliari. 
Braulio D a v i d . . 
Francisco Pecson. . 
Faustino Disiso. 
Maximino Bacani. 
Florentino de la Cruz . 
Franc isco Lusano . . 

Escud.» Mil.» Escud.» Mil.» 

560 
500 
425 
125 
125 
425 
200 
425 
125 
425 
250 

75 
42 
48 

u 
24 

NOMBRES DE LOS S R E S . 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN SUSCRity 

E S C R I T O R E S . parcia,e8. Total 68. 
Escud.» Mil.» Escud.» 

Andrés M a n i ó . . 
Loberto Babaran. 

D. T o m á s Morales. 
, , Celestino David. 

Narciso de L e ó n . 
Perfecto Sunglao. . 

D. Francisco Manuel. . 
L u i s Manalang. 
í 'eoi l io Miranda. 

D. Vicente Dison. . 
Mariano T a y a g . 
Rufino Mungcal. 
Leonardo de los Santos. 

D." Maria Ronquil lo. 
D. Basilio Dabu. . 

24 
36 
24 
24 
24 
24 

259 
24 
24 

425 
425 

62 

Manila 42 
Marxano. 

Total . . . E . » » 

de Noviembre de 4869 .—Por la c o m i s i ó n 

8 1 

2572 i(| 

Bernardin, 

SECRETARIA D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO. 
TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE ESI'A M. N . Y S . L . CIUDAD DE M A N I L A . 

ESTADO DE BALANCE de los fondos de Propios y Arbi tr ios el dia úl t imo del prese7ite mes de Octubre de 4869. 

Escudos . Mil 

Existencia 
ú l t i m o . 

en caja en fin de 

I N G R E S O S . 

PROPIOS. 
de edificios. . . 

Setiembre 

Escudos . Mil.s 

7,755 '460 

Por alquileres 
Por rendimientos del cementerio 
Por inquilinato de solares 
Por arrendamiento de t ierras 

ARBITRIOS 1 

Por el arbitrio de raercujios p ú b l i c o s . . . 
Por i d . de matan/c d é reses . . 
Per id . de sello y resello de pesas y me

didas 
Por puestos de bil lares 
Por e x e n c i ó n de polos y servicios per

sonales " 
Por fallas al servicio personal 
Por el pontazgo del puente de Mariquina. 
Por escuela de n i ñ o s de'1.a e n s e ñ a n z a en 

el Ateneo 
Por alumbrado y limpieza de c a l l e s . . . . . 
Por el impuesto sobre carruages 
Por el arbitrio de comedias c h í n i c a s . . . 
Por id. id . tagalas . . . 
Por resultas de presupuestos de a ñ o s an

teriores 1 
P o r ingresos eventuales 
P r ejercicios c e r r a d o á . . . .< - • • . . . . 

1,556 
572 

12 

1,903 
3,426 

» 

916 
124 

GASTOS. Escudos . Mil 

4,222 250 

» 
4,344 
4,255 

4 16 
230 

1,971 150 
a». I » 
930 

5 • » 

Total . 

2,567 
596 

28,202 

400 

550 

Por personal de obras p ú b l i c a s 2,974 
Por material de i d . id 2,709 
Por alquileres de edificios 845 
Por personal de escuelas p ú b l i c a s 4,440 
Por material de i d . id 425 
Por personal de empleados municipales 2,357 
Por material de la Casa Consistorial y otras dependen

cias municipales 204 
Por un escribiente para la s indicatura 20 
Por alumbrado de Manila y estramuros 2,869 
Por i d . de paseos y jardines " 
Por entretenimiento ó c o m p o s i c i ó n de calles de Manila 

y e s t r a m u r o s . . . . . . . 
Por limpieza de calles 
Por personal d é paseos y jardines 
Por riego d é p á s e o s y calzada de Bagumbayan 
Por maierial para funciones de ig les ias . 
Por personal del cementerio 
Por material de id 
Por personal de tribunales de gobernadorci l lds 
Por material de id . id. 
Por gastos de r e p r e s e n t a c i ó n del S r . Corregidor 
Por sueldo de loa guardas y limpieza del puente de Barcas . 
Por m a n u t e n c i ó n de presos pobres y e n f e r m e r í a ert la Cár

ce l de Bilibit. . . .'• • • • • 
Por espropuicion de terrenos ''31 
Por 20 p.6|, de Propios para el Estado J2* 
Por el, 10 p."lo de Arbitrios para id 4,419 

Existentes en caja 4,553 

79 

304 
841 

50 
248 
206 
290 

68 
» 
23 

166 
45 

3,385 

61 

y ni1 

Manila 31 de Octubre de - 1 8 6 9 . — E l Recaudador-Tesorero , 
Manue l Moreno y L a i n e s . — E s cop ia .—Bernardina Marxano. 

Jayme P¡ l indes . - -Conforme con 

Igua l . . 28,202 

los asientos de la C o n t a d u r í a . — E l Contador, 

S£( 

P< 
por 
io r, 
pro\ 
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suje 
del 
Junt 
calle 
ias 
sen 
corr 
arrií 

RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE M A N I L A , 
ESTADO DE BALANCE de la Obra pia de Carriedo en fin de Ortubre del año de 1869. 

Por existencia en efectivo en (ñija en fin del 
mes a n t e r i o r . . , , ' $ 777 264|8 

En 03 acciones d e l Banco i ' s p a ñ o l - F i l í p i n o . . . 12,600 » 
E n la Caja de D e p ó s i t o á cargo de la T e s o r e r í a 

general de Hacienda p ú b l i c a . 92,687 80 
E n 77 bonos del e m p r é s t i t o nacional de los 

200.000.000 de escudos 5,975 20 
E n escrituras corrientes» en cartera 7S,876 98*/ 
E n id . en litigio 13,393 864/ 
E n id. de dificil. cobro, consignado antes del 

a ñ o de 4855 27,514 41 
' 231,325 22418 

Por e s p í t a l e s devueltos en el mes por particulares 4,800 » 
Por i d . i d . por la Caja de Depós i to 3,500 * 
Por premios cobrados en el mes 

ido 

1 f.amO 
lííauneW" 

oaileJb-3 
u a n g u t 
o i i í n g M 

Por 

Por 

"alquiler de una casa en prenda pretoria aplicado 
k premios • ^6 

id. de varias fincas en prenda pretoria de la cual 
se aplica b capital la cantidad de $ 486'957[8 y & 
premios 268'87i(8 , 755 83 

237,929 554|8 

50 Por gastos de a d m i n i s t r a c i ó n en el presente m e s . , S 
» ingresado en la Caja de D e p ó s i t o por un a ñ o al in-

' t e r ó s de 8 p .0 i . . . - , ^,300 » 
» existencia en efectivo en caja e n fin del 

D r e s e n l o mes $ 34 59418 
En 63 acciones en el Banco Espanoi-Fi l ip ino. 42,600 » 

» la Caja de D e p ó s i t o á cargo de la Teso 
rer ía general de HaciendM p ú b l i c a . . . . . 89,487 80 

» 77 bonos del e m p r é s t i t o Nacional de los 
200.000.000 de escudos . 5,975 20 

» escrituras corrientes en cartera 76,090 02s{ 
* id . en litigio 13,393 8641 
» i d . de difícil cobro, consignado antes 

del año de 4855. 27,544 44 
224,792 

» los documentos del capital devuelto por la Caja de 
D e p ó s i t o 3,500 >• 

» id . del id. por particulares 4,800 ^ 
>» id . de la parte de capital devuelto por cobro de alqui- u 

Icres de fincas en prenda pretoria 486_3l 

$ 237,929 

PÍ 
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1 Manila 31 de Octubre d e ' í 8 6 9 . — E l Contador, Manwe/ Moreno y L a i n e s . — S i Recaudador-Tesorero, Jayme P u j a d e s . — E s copiz .—Beniardino MarzaM' 
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AÜMINISTIUCION GKNKUAL 1)K COUUEOS UK F I L I P I N A S . 

goleta Fi lomena sa ldrá probablemente para Zamboanga el rakrtes 
,g ¿el actual , s e g ú n aviso recibido de la Secre tar ía de la Comandan-

, general de Marina. 
ganila 44 de Noviembre de H a z a ñ a s . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES DE LOS I N T E R E S A D O S . PUNTO DE SU DIRECCIÓN. 

• 8 

ardid) 

D. Eduardo García de Caceres. . . Hong-Kong. 
» J o s é de Mauliaa Manila. 
» Joaquín Gavin Biescas. 
» Francisco Mancebo i Biarr i tz . 
» Bernardo Cónsul . . . . . . . Jarandi l la . 
» ^ a r t o l o m é Culero Montero. 
U * Josefa Alvarez Mont Madrid. 
» Carmen G o n z á l e z . . . . . . . Granada. 
» María Merino Cádiz. 

j l D. J o s é Arneta Manila. 
Manila 11 de Noviembre de \ 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

Mil 

¡ÉtítKTAitiA DK LA Jl,NTA l'K ALMONKHAS ¡>K LA ADMINIS'l'BACION 
L O C A L . 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , se sacará 
por segunda vez í» públ ica subasta, para su remate en el mejor pos
tor, el arriendo de la balsa en el rio del pueblo de Lumban de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo ascendente de rail c ien escu
lles anuales, 6 sean^ tres mi l trescientos escudos en el trienio y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial n." ^16 
¡el día 5 de Octubre ú l t i m o . E l acto del remate t endrá lugar ante la 
Junta de almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, 
calle de la Audiencia n.0 3, el dia 7 de Diciembre p r ó x i m o entrante 
¡as diez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer p r o p o s i c i o n e á las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3 . ° con la g a r a n t í a 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binundo 15 de Noviembre, de 1 8 6 9 . — F é l i x D u j u a . 3 
•¡J.'.S 

— ' ¡ h 

dor, 

líií 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , se s a c a r á 
i pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
la Laguna, bajo el .tipo ascendente de siete mil setecientos diez es
cudos anuales, ó sean v e i n t i t r é s ¡ni! ciento treinta escudos en el trienio, 
y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta á continua-
CÍOD. E l acto del remate t endrá lugar ante !a Junta de Almonedas 
de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de la A u 
diencia n.0 3, el dia 18 de Noviembre p r ó x i m o entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran bacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, 
estendidas en papel de sello 3 . ° , con la garant ía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
tanate. 

Binondo 2 i de Octubre de i ^ d . — F é l i x D u j u a . 
• B ii;-. S H p :••> lai 'J^j | fc , - :Í0 , .6lI»Í> -.Ohfi^ÓIJqfk $mvuü: - : f i i í $ . ¡90 i ,Ob ulntMto 
ÜIllBCCION (IKNUKAÍ. DK hk A D M I N I S T R A C I O N L O C A L D E K I U P I N A S . Pliego de COTl-

iiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este A r c h i p i é l a g o , aprobado por la J u n t a Directiva de 
Admin i s trac ión Loca l en i i de A b r i l de 1863 , y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año . 

B j p T' jTrfjfltjo fto "rea^p.. IÍ£-.éTDnüj ^«m^o-iq. . la.-ioq e e e ú l &¡ j u p io 
l > Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o * el arbitrio de la ma

tanza y limpieza de reses de la provincia de la Laguna , bajo el tipo, en 
•progresión ascendente, de 7710 escudos anuales* ó sean.23,130 escudos 
en e! trienio. 

i . * Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposi
ción se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que acre 
dite haber depositado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s de la 
Tesorería general de Hacienda p ú b l i c a , 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda publica de la provincia respectivamente, la cantidad de 1157 
«scudos, s in cuyos indispensables requisitos no s e r á vá l ida la pro
posición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr irá ! 
licitación verbal entre los autores de las mismas , por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se haya 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al a r t í c u l o 8.° de la I n s t r u c c i ó n aprobada por Real ó r -
íen de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , quedan 
dolidas las mejoras del d iezmo, medio d iezmo, cuartas y cuantas 
por este ó r d e n tiendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta , á e x c e p c i ó n del correspondiente 
á la p r o p o s i c i ó n admit ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el re 
matante á favor de la Administraoion Local . 

6. ' El rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
aí de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , cuando 
Se constituya en Mani la , ó del Gefe de la provincia cuando el resu l 
t o de la subasta tenga lugar en el la. L a fianza d e b e r á 

e n 

r e 
de 

a subasta tenga lugar en el la. L a fianza d e b e r á ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna- manera personal, pudiendo constituirla 
e» metá l ico en la Caja de D e p ó s i t o s de la Teso eria general de Hacienda a presentado en el matadero con un documento 

públ ica cuando la a d j u d i c a c i ó n se verifique en esta Capital, y en la 
Admin i s t rac ión de Hacienda públ ica cuando lo sea en la provincia. S i 
la fianza se prestase en fincas solo se a d m i t i r á n estas por la mitad 
de su valor i n t r í n s e c o ; y en Manila s e r á n reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en td 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr . F i s ca l . E n provincias 
el Gefe de ella c u i d a r á , bajo su única responsabi l idad, de que las 
fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por la Direc 
c i ó n del ramo. L a s fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las 
acciones del Banco de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza 
manera alguna. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 
Feorero de 1852. 

8. " E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n , constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas s i se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la escr i tura , quedará sujeto á 
lo que previene la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852 , que á la letra es como sigue: — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para el otorgamiento de la 
escr i tura , ó impidiere que esta tenga efecto en el t érmino que se se
ñ a l e , se t endrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re 
matante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce 
lebre nuevo remate bajo iguales condic iones , pagando el primer r e 
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del primer rema
t a n t e . » — U n a vez otorgada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el 
documento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de a ñ o anticipa
dos. E n el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o el contratista per 
derá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en m e t á l i c o , en el improrogabie t é r m i n o de dos 
meses, y de no verificarlo se resc indirá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.« de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Pobrero 
de 1852, citada va en condiciones anteriores. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto será en perjuicio de los i n 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del E x c m o . Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pl iego, bajo la multa de diez 
pesos , que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. L a primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta s e r á castigada con 
cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato bajo su respon
sabil idad, y con arreglo á lo prevenido en el art . 5.° de la Real Instruc
c i ó n mencionada, s in perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res 
pectivo para los efectos á que haya lugar , en jus t i c ia . 

12. La autoridad de la prov inc ia , los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista , por negligencia ó mala f é , di ere lugar á i m 
p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se a b o n a r á n tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos , provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reses por 
ó r d e n de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta, p r e v e n c i ó n se d e c i d i r á en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo , que debe asistir diariamente a l acto 
de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual 
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el .cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses v a 
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca 
p í tu lo 3 .° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza de l 
ganado mayor, aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
a ñ o , cuyo cap í tu lo 3 . ° del citado Reglamento se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
para el debido conocimiento. 

.ge^í»' asi Cjíuniai enp froiopsinniebíi i s i c i v é i q f 3 e « 9 T 
CAPÍTULO 3.» 

DE LA MATANZA DE GANADOS. 

Art iculo 2 3. 

L o mandado en los a r t í c u l o s 6 .° y 7.B respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general , solo para su c o n s e r v a c i ó n , pues s i la t r a s m i s i ó n de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal s e r á 
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Cuando viniere una partida de crnnado con destino esclusivo k la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documenlo, pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero públ i co hará la a n o t a c i ó n correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de c4da 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas . 

eup sfa , Lab 111 d eenoqgsi »t'd n ü «i ciad ,fiujbioo filis IU ala a la-
• •. lo a e J o e m ^ í q í n i i o p A m h á * ^ meq r ó l n o a m q es sup ¿¿oañ 

Ser^n remitidos los dociunenlos, en uno y otro caso , d iar iamenu 
en Manila y semanalmente en las provincias , á tos Gefes respectivos 
de e l la s , con « n a i : r e l a c i o n den las resefc matíwJa^, íi las cuales bagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses c o m p r e n d i d a » e n uri d o e u i t í e o t o , se haríi m e n c i ó n del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este , quien 
d e b e r á presentarlo en el t é r m i n o de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó re se s , atín 
v i v a s , de las que mencione aoael . 

s u p ac Ofeí.u ia na K i t íq novur n¿ TIÜ ".ofsr P.RÍ en g io í iune i noo •{ ebuluq 
Se prohibe la matanza de carabaos , machos ó hembras , que sean 

ú t i l e s á la agricultura. 
Cuando alguno" se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberit el d u e ñ o presentarlo en el Tribunal del pueblo, para- que el 
juez de gar?>dos y gobernad'broillo, con testigos acompasados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la r e s , Si nof fuere esto in
conveniente Üi la salud p ú b l i c a . Cuando el d u e ñ o del carabao inútil no 
lo pudiere Conducir frente al Tribunal del pueblo, dará parte al juez 
de ganados, quien , de acuerdo con el gobernadorcil lo, d i spondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse , y siempre con publicidad. 
E n lodo caso , y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
d u e ñ o del cor-bao una papsleta que acredite la autoriasacion para ma
tar lo , y la cual n e g a r á n siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inút i l . SOR 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para e! trabajo; mas en el caso de destinarse 
a l consumo, los ave los cogieren darán precisamente conocimiento 
a-l gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
cSSta'fiMWieMírtRcoii', a lo odoonqb ( oJBnio-i é* eup na bs&Jnfea B 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince k 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la dtra mitad en d inero , para' 
los apreheusores ^ y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos p ú b l i c o s por cada medio peso que no paguen. 

Se prohibe, basta nueva d i s p o s i c i ó n , la matanza de reses vacunas 
hembras , ni aun bajo los conocidos pretestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó v iejas , á no ser en provecho esclusivo de s ú s d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autor izac ión al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se' c erc iorarán antes de que la res es vieja, 
e s t é r i l ó se halla i n ú t i l , negando la autor izac ión para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
eo el matadero de Manila será necesario autor i zac ión del Corregidor , p r é -
vio reconocimiento públ ico por peritos! 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el ar t ícu lo 
anter ior , y con la apl icac ión repetida. 

Artiente 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi 

gi lar en los mataderos el curapl imie i í to de los cuatro art ícu los que 
preceden, y serán castigados eon las mismas penas que los infrac
tores , si por áu culpa ó descuido se faltare á el los . En Manila lo 
s e r á el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó l eg í t ima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. 1.°, cap. 1.° del Re
glamento sobre trasmis ión de la propiedad del ganado mayor , su 
m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, aprobado por la Real ó r d e n c i 
tada en la anterior Condic ión de este pliego. 

48. El c o n t r a t i F t a , bajo la multa de dos pesos , no 'podrá impedir que 
se maten reses en todos ios pueblos de la c o m p r e n s i ó n de su con
tra ta , con tal qtfe se sujeten los mata-lores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y t los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista i á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma s i 
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res v a c u n a , y Cuatro reales por cada Cerdo: 
s i hubiese ocultado los cueros , abonará cuatro reales por cada uno . 

90. L a autoridad de la provincia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta que recaiga en é l 
la a p r o b a c i ó n del Excrao. S r . Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de po l i c ía y ornato 
p ú b l i c o que le comunique la autoridad, siempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real Órden de 48 de Octubre 
d é 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, s i as í conviniese á sus inte
reses , prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la p e r s é i d : i é g a l y directamente obligada. Po-
irá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la Adftí iMstfacitjn nbf tíóbtítee compromiso alguno 
oon los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al faero 
-jomun^ porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s 
puramente privado. E n el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñ a n d o una r e l a c i ó n nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í t u l o s . 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el oto[. 
gainiento d e ^ l a escritura, asi «jpmo los de las copias y testimonié 

j que; aeaai necesario sacar, s e r á n . i d e cjqqnta del rematante. , 
26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de ío establecMi 

| e n la c o n d i c i ó n 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por duplicado el plano de, 
p o s e s i ó n de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

. 27. Cualquiera c u e s t i ó n qué se suscite sobre cumplimiento ( 
leste contrato se , reso lverá por ,la via coptencioso^adovpÁstrat iva. 
I Manila i8 de Octubre de 1869. — E l Director general, Pedro O r o ^ 
í i f t m i j ' • M: j a<} OTKUI . ^ O O / 8 3 / i a T K I 80J 3(1 BSifóMOH 
j . MODELfr-frE-FKOPOSfCiOtf: 

Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almo7iedas 
de la Adminutracion L o c a l . 

D — .vecino, de ofrece lomaf, á cargo 
t érmino de tres a ñ o s el arriendo de los .derecho* de la matanza y 

•pieza de reses de la provincia de la Laguna por la cantidad -Je 
• pesos ( § ) anuales y. con entera s u j e c i ó n al pliego de conaj 
'dones publicado en el • ú ' . 0 . . . . . . . d e . la . (jraceta\ dol d i a . . . . . . . . . . 
í q u e me he enterado debidamente. 

Acompaña por separ&do e! documento que acredita haber deposita^ 
en . . . la cantidad de 4157 escudos. 

| i : h (Feeha Y fiW-) 
Es copia.—Diijua. 0 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
i Por decreto del Excmo. S r . Intendente general , se avisa_ al püblicj 
que el dia 2 de Diciembre p r ó x i m o , á las 12 de su m a ñ a n a , tendri 
lugar en los Bstrados .de la Intendencia general , la subasta de ^ 
contrata de suministro de cajones finos á las fábricas de puros 
estas Is las paira el envase de tabaco elaborado de .men^s spperioreij 
con destino ab consumo interior y e x p o r t a c i ó n , :y coa 6ujecion;'(j 
plieg-o de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , cuyo origin 
desde esta fecha eálá de manifiesto en esta S e e r e h r K , situada enli 
calie de S. Jacinto n.0 51. Los que gusten prestar 'sste servicio pre
sentarán sus; proposiciones: en pliegos cerrados, estendidas en papá 

i d e l í i s e l l o , e n el dia, hora y . lugar arriba designados; .advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse' en letra y en guarismo, s in cuyos requi 
sitos no s e r á n admisibles. 

Manila 6 de Noviembre de i ü W . —Francisco Rogent. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FI-
LIPINAS.—Pliego de co7idiciones que redacta la Administracm 
Central de Colecciones y Labores para contratar por medio dt 
subasta pública el suministro de cajones finos á las fábricas di 
puros de estas Islas para el envase en los mismo del tabaco el& 
horado de menas superiores con destino al consumo interior 
ésportacion, formado con sujeción lí lo prescrito en el articulo i1 
de la Instrucción vigente de subastas, aprobada por Real órdei 
de 2o de Agosto de 1 8 5 8 . 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
4. * Servirá de tipo para abrir postura la cantidad de trescientoj 

treinta m i l é s i m o s de escudo ( E . 0'330) por cada cajoncito, en pro 
gresion descendente, cúysi cantidad es la que abona la. Hacienda eB 
la actualidad para este servicio. 

2. * L a Hacienda se ob l igará á satisfacer mensualmente al coitra 
tista, el importe de los cajoncitos que ú n i c a m e n t e se inviertan en 
f á b r i c a s , en la inteligencia de que no podrá exigir mas pago por 
cuenta de los que huDiese entregado que el de aquellos que se eia 
pleen dentro del periodo de tiempo que se cita. 

3. » E l tiempo de d u r a c i ó n de esta contrata será de tres años, 
contar desde el dia en que se escriture el contrato por el adjudi 
catario. 

Si al terminar el plazo prefijado la Hacienda no tuviera contralista, 
el que lo fuese por el presente t endrá el deber de continuar en el 
e j é r c i c i o de su compromiso con las mismas condiciones por un pe 
r í o d o de seis meses, para lo cual se le av i sará con una anticipacioi 
de dos, quedando la Hacienda en aptitud de limitar este término sin 
ast imar los intereses del contratista, con el que p r o c e d e r á de acuerdo 

OBLIGACIONES DEL CÓNTBATISTA. 
4..a El contratista se obl igará á constituir y entregar en las 

bricas de Binondo, Princesa, Cavile, For l in y Cigarri l los , y en cual 
quier otra que se establezca la e l a b o r a c i ó n de menas superiores, 
cajoncitos que se pidan para el empaque de las mismas. 

5. " L a madera que ha de empicarse en la c o n s t r u c c i ó n de los re 
feridos cajoncitos, ha de ser precisamente la conocida con el naffl' 
bre de cedro ó c a í a n l a s macho, bien curada y seca, debiendo te»*' 
e l grueso de ocho diez avos de c e n t í m e t r o s cada tabla de las de que 
compone el envase. 

6. » L a s dimenciones de los envases serán las siguientes: 

LONGITUD. LATITUD. PROFUNDIDAD. 
2 o 

2 ^ 

Vegueros. 
Imperiales 
Regal ía 1." 
Idem 2.a . 
Caballero 4.« 
Idem 2 
L ó n d r e s . . 
Habano 1.a 
Idem 2." . 
Idem 3." . 
Idem 4 / . 
Idem 5.» . 
Cortado 4.» 
Idem 2.* . 
Idem 3.» . 

oTofs ra na 
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k» En el acto de la subasta estarán de manifiesto dos cajoncitos 

'itadó 

ibl¡ct 
endri 
cíe 
)s 
"i o 
)n I Í 

fír 
ea 
pre. 

¡)apel 
que 

equi 

tionidj ie muestras por c a d a ^ M 4e .l^s plasei» pwrq^das, arreglados en las 
.¿¡mensiofles que se citan en ta'cláusula anterior, y estos mismos es-
L^n también de manifiesto en esl̂ t Central desde esta fecha, cuyos 
Uodelos estarán sellados y se guardarán después en la Adrainistra-
j0n Central, un ejemplar de caua clase, quedando un poder del Con

tó dj «atista ios restantes. 
8." Las repetidas dimensiones anotadas anteriormento se obligará 

••oiod ,1 Contratista á alteri.f as en mayor ó menor proporción y en la forma 
•ne se le indique y haya necesidad por cualquier circunstancia aten-
Me del servicio, así edmo tambie'n estará obligado á barnizarlos 
(¡ajoütís do las menas que se le- indiquen-y k suministrar envases 

cualquiera otra mena que ge establezca por el mismo pr ció de 
se subaste este servicio por cada cajoncito siempre que la ma
ses la misma á qué se refiere la condición 5.B aqnque la cons-

JfeiBh los mismos sea mas esmerada y haya necesidad de em
plear en ellos barniz de brocha. Igualraénie se Te obligará á alterar 
L condición, cUse y color de la precinta, orlas y targetas, siempre 
quesea ne^isario y prévio aviso de la Administración Central en ambos 
¡¡asos con veinte dias de anticipación.1 -

g.» £: rematante se obligará á adquirir del Contratista actual de 
¡slB servicrp, propio .abO;Op a4r mismo de la cantidad de quinientos 
veinte escudos ÍE; ,5'20) ei sello y volante que existe .custodiado en 
la fábrica do Bmoudo, y sirve para marcar en seco las tapas de los. 
eajonciios, sin que pueda reclamar por ningún concepto la eslraocion 
íéf referido sello, cuya alquisícioh será obligatoria del Coulralista 
que «e suceda en la presente contrata. 

10. El p ĝo de los operarios que han de manejar el volante de 
que se trata anteriormente, será de cuenta dei contratista, asi como 
las composiciones que por efecto del uso necesiten hacerse en dicho 
irtefacto, el cual deberá entregar á la terminación de la tíontrata en 
el mejor estado, prévio reconocimiento pericial.que se practique al 
efetco. 

11. • Si por cualquier circunstancia llegase á inutilizarse el sello re
ferido, el contratista se obligará á reemplazarlo con otro enteramente 
iguai en la caiidad, clase y forma. 

42. El contratista tendrá el deber de marcar en los cajoncitos, 
ÉÓn tinta negra y caractéres bi*ép clarosj é inteligibles, el mes á que 
pertendce' la elaboración, el ario, la mena del tanaco y el número 
de cigarros que el cajón contiene. Las dos primeras marcas se es
lamparán en la cara posterior á la en que se pega la carátula y las 
otras una en cada costado. 

1¿>. El contralista tendrá siempre en sus depósitos 5 en los que 
determine la Administración Central, un repuesto suficiente de ma
deras, y un surtido de cajoncitos, cuyo número no bajará de treinta 
y cinco mil, para envasar las menas cortadas y al estilo hauano, asi como 
una parte proporcional correspondiente á las demás menas; y s; este 
repuesto no fuese bastante para la manuraclura de tabacos superiores 
con destino al consuno interior y eslerior, se prevendrá lo necesario 
al contralista con diez uias de anuespacion para que llené los pedidos 
que se le h-igan. 

14. El repuesto á que se refiere la anterior condición será vigi
lado por la Administración Central ó por persona que esta delegue 
siempre que tenga por conveniente: las faltas de maderas ó cajon
citos que se ñuten en estas visLas se repondrán por el contratista 
en el término de veinte dias, en el concepto de que de no verificarlo 
pagará ia multa de dos, mil escudos, procedieaao la Administración 
S verificar el repuesto por cuenta del mismo contratista. 

15. Las entregas de' los cajoncitos deberán hacerse directamente á 
los Inspectores de las fábricas y á virtud de pedidos de estos, visados 
jior este Centro. 

16. Los cajoncitos se reconocerán por un perito que nombrará la 
Administración Central para qu.o esponga si la madera se halla cu
rada y seca y si la construcción es perfecta, sólida y arreglada á 
modelo, en la inteligencia que los que adolezcan de cualquier defecto, 
por insignificante que sea, se devolverán al contratista, de cuya cuenta 
será lambier; el pago de los honorarios que devengue el espresado 
perito. • • 

17. Los pedidos á que hace referencia la condición 45 han de cu
brirse indispensab;ementu por el contratista a los cuatro dias de ha
berlos hecho, bajo ia multa de seiscientos escudos. 

18. No podrá el eontratista exigir ia admisión en fábricas de mas 
cajoncitos que los que se le pidan, sea cuales fueren las menas á que cor
respondan y las cabidas que deben tener; en el concepto de que 
cualquiera reclamación que h:.ga con estCj objeto ó el de un número 
determinado de ellos, le será desatendida. 

19. Para que ei contratista pueda con facilidad satisfacer los pe
didos que se le hagan, se avistará frecuentemente con los Inspec
tores de las fábricas, á quienes pedirá nota de cuales sean los ca
joncitos que precisamente puedan hacer mas falta. 

CONDICIONES GENERALES. 
20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con entera su

jeción ai modelo que se inserta al final, no siendo admisibles aquellas 
que carezcan de dieho requisito. 

21. La capacidad para licitar se acreditará acompañando al pliego 
cerrado uu documento por el cual se justifique haber ingresado en 
la Caja de Depósitos la cantidad de cinco mil quinientos cincuenta 
y un escudos, ó se« el cinco por ciento del importe á que próxima
mente asciende la S.a parte del número de cajoncitos que durante 
"n quinquenio se invierten en las fábricas. 

22. Conforme vayan presentándose los indicados pliegos, procederá 
el Excmo Sr. Presidente á darles el número correlativo, calificando 
los que deban ser admisibles y exigiéndose al interesado la rúbrica 
€n ei sobre del pliego cerrado que presentó. 

23. Una vez presentad© al Excmo. Sr. Presidente los pliegos de 
proposición, no podrán retirarle bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado uel escrutinio. 

24. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos y prévia aper-, 
tl>ra del que encierre el tipo reservado, procederá el Excmo. Sr. Pré
ndente á la apertura de los mismos en los términos que prescribe 
^ Instrucción de 23 de Agosto de 1838, tomándose nota por el ac-

•ll*ario de la Junta y adjudicándose en el acto el remate á aqual que 

ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pública, y si resultasen dos á 
mas proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate ai que mejore mas su propuesta. En 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron proposiciones 
mas ventajosas que resultaran iguales. se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego ten¿a el número ordinal menor. 

25. Para que tenga efecto la contrata, se someterá el remate á la 
aprobación de la autoridad correspondiente, la cual obtenida, se no
tificará al -contratista para que, afianzándose en la cantidad de once mil 
ciento dos escudos-para garanlia-y cumplimienta de la misma, otorgue 
la competente escritura y retire e l .depósito. , . . 

26. Los. .gastos. .q.u.e origine el .otorgamie.n.tO de la escritura, su» 
copias y demás serán de cuenta del rematante. 

27. La fianza á que se refiere la condición 25 se constituirá en 
metálico en la Caja de Depósitos de esta Capital, según la base 2 . , 
de la disposición 1.' de las acordadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de de Abril de" 1866, en donde ganará el interés 
marcado en las mismas. 

28. Queda prohibido el presentar reclamaciones ú observaciones sobre 
la contrata, que tiendan a modifiaar.ó restringir el todo ó cualquiera 
de las cláusulas de ella. Las que ocurran después de celebrado el remate 
se harán ante la autoridad correspondiente con arreglo á io que de
termina la ley, y si se faltase por el Contratista, al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta del mismo, haciendo uso de la fianza en garantía y al em 
bargo de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle los daños y per
juicios que oor su morosidad se hubiesen originado. 

29. El Contratista no podrá ceder el lodo O parte de la contrata 
sin la autorización competente; en la inteligencia de que en caso con
trario,, habrá lugar á la rescisión de la contrata, precediéndose á nueva 
subasta á espensa del mismo contratista, quien además quedará res
ponsable con su fianza á ía indemnización de los daños y perjuicios 
que se eroguen al Estado, todo con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la nueva instrucción de subastas, aprobada por Real 
órden de 4 de Agosto de 1862, 

30. La Hacienda podrá ejercitar el derecho de rescisión si asi lo 
exigiese la conveniencia del servicio público, mediante la indemniza
ción á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Manila 25 de Octubre de 18fr9.—El Administrador Central, Beruete.—r 
El 1." Gefe de Sección, E d u a r d o de la G u a r d i a . — E s copia.—Rvgent. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
lo*I—.<miw¿| svn \ Awr.mnH' — ;e88l 6n Sndfüoivoí1! &fa r0i ,i)bfiüi 

¡El infrascrito, vecino d e . . . . . . . enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Mani la n .0 . . . . y habiendo llenadó las formalidades que 
previene la condición 24 como acredita el documento que debida
mente acompaña, se compromete á surtir á las fábricas de tabaco del 
número de envases finos que las mismas necesiten para el empaque 
de los cigarros dé menas superiores con destino al consumo inte
rior y exportación en la cantidad de por cada cajoncito, con 
entera sujeción á las condiciones del pliego redactado por la Admi
nistración Central de Colecciones y Labores, del que se ha enterado 
& '8u; satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 23 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general, ia subasta de la contrata de 
la impresión de ciento sesenta y nueve mil doscientos sesenta y seis 
pliegos que formarán ciento y seis mil setecientos doce ejemplares 
de cuentas del Tesoro de Rentos de gastos públicos, presupuestos 
y otras demostraciones de contabilidad, bajo el tipo en progresión 
descendente de tres escudos setecientos milésimos por cada cien plie
gos impresos, con entera sujeción al modelo que está de manifiesto 
en la Contaduría Central de Hadienda pública, y pliegos de condi
ciones que igualmente está de manifiesto en esta Secretaría, situada 
en la calle de San Jacinto n." 53. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
de sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Noviembre de 1869.—-Francisco Rogent. 0 

.afl'ÍCrilódfflí S ao aoifloriq 
E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exemo. Sr. Go

bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

ri l ib aiípíjjjoqo 3/;í. o b n s ü i l o ^ q .¿ígf) c.'btígsiil. V A .OTO ob'>''6(SÍÜÍB 
INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. 

Manila. . 
Binondo. 

Párvulos . 
is En eá • i' i rio') Vih \ y 0 te p i b a o l IKl 

. [ , . . . . ; .44 «Me •iE-roqu!')] e l i ju l i I 

Quiajio - . .. . . P(firi.,*. IQ odotun 
S . Miguel. . - . • 

2 Suma. - . j .., —— 
EUROPEOS. 

Manila. i 
Binondo 
Quiapo 

s- M,guel M m t í k * íW-fibr/vm 

Suma. . . 4 \ 
Cementerio general de Paso y Noviembre 13 de Í 8 6 9 . — P . Gavina 

Villa Real. _ _ _ _ _ 
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E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos . TOIAL. 

2 2 Manila. . . . 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel 

Suma. . 

Manila. . . t 
Binondo. 

2 2 
EUROPEOS. 

mi®»4i.-;4$'i;'io<! 8ii5.BflToo« SKI so ^.v noroif-.oqeiD el ab 
• • " 1 

Quiapo. . . . , 
San Migael 

i 
Sama. "0:> ftlafttíHíOq'f»**Q» ¡ i-'r-':ioiu\ shpipis íwmi. ea 

Cementerio general de Paco v Noviembre 14 de 1869.—P. Gavina 
Villa Re*L ' ' ' 

¡ 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de fondo 
de la provincia de Manila y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Martin de Regla, 
indio, casado, de cuarenta años de edad, natural y vecino del pue
blo de Tambobon, de olicio p loto ele casco, procesado en la causa n.0 58 
por asalto, para que por el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, comparezca en este Juzgado para ser notificado de la sentencia, 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Tondo 10 de Noviembre de 1869. — Francisco Pérez Romero.—Por 
mandado de su Sría., Agapito Layog.—Buenaventura Zalvidea. 1 

D . Francisco Pérez Romero, Alca'de mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nombrados Cornelio 

(á) Quilio, del sitio de Pangjolo de la comprensión de Polo de esa 
provincia, Imong ¡fl) Casarina de Meysilo, Victoriano de Pugadbaboy 
y un compañero de este desconocido," Ciríaco y Martin, ambos de Pa-
say, que viven en el bario de Morón, reos en la causa n.0 13 para 
que por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provideia á 
contestar los cargos que contra ellos resulten, pue» de acerlo asi les oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva, entendiéndose con los 
estrados del Juzgado las diligencias ulteriores. 

Dado en Tondo 13 de Noviembre de 1869 —Francisco Pérez Ro
mero.— Por mandado de su Sría., Buenaventura Zalbidea.—Agapito 
Loyog. 3 
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PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el día 2 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.-—Siguen ocupando los polistas en la recompo

sición de puentes, caminos é imbornales. 
Accidenten.—Á las 12 de la noche del dia 3 del actual fué asal

tada la casa de Bartolomé Supanga en el barrio de Anagáo, com
prensión del pueblo de Salasa, limítrofe k esta cabecera, por una 
cuadrilla de tulisanes, habiendo robado 300 pesos en dinero y 
alhajas de oro. E l Juzgado está prácticando las oportunas dili
gencias, habiéndose capturado en; la noche del dia siguiente á seis 
individuos que se creen algunos de ellos autores y otros cóm
plices ó encubridores. 

En los dias 5, 6 y 7 del corriente se ha sentido en esta pro
vincia un fuérte temporal- del N. O. al N. De sus resultados se 
destecharon algunas casas de-ñipa en esta cabecera, resintiéndose 
mucho el • sembrado de palay:- hasta ahora no se sabe sus efectos 
en los demás pueblos por no haberse aun recibido los partes 
de los respectivos Gobernadorcillos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos cavan;, idem de Calaciao, 3 escu

dos 12 cénts. id.; aceite de id,, 75 .cénls.. ganta; cocos de id., 2 
escudos 25 cénts. ciento. 

M'OVlRllEMTO MARITIMO. 
Buque salido. 

Dia 8. Para Manila, bergantin-goleta «Guipuscuano.» 
Lingaycn 9 de Noviembre de 1869.—Z?m Santamarina. 

DISTRITO DE LEPANTO. 
Novedades desde el dia 30 á la fecha. 

Salud pública.—Inmejorable. 
6Wc/iflí?.—Trasplantan los semilleros de tabaco y palay y recoeen 

el camote. 8 u 
Obras públicas.—Sigue la recomposición de esta casa-Coman 

dancía. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 31 del próximo pasado 

Octubre fué hallado, en el camino entre las rancherías de Uat» 
y Sabangan un Igorrote muerto, ahorcado la noche anterior, {¡i 
destacamento de Sabangan concurrió al sitio, recogió el cadáver 
y práctico varios reconocimientos en las inmediaciones, sin otra 
resultado que sospechas. Previas las primeras diligencias de re-
conocimiento, identificación de la persona, enterramiento, etc., s¡ 
prosiguen en esta las actuaciones judiciales consiguientes, que hasta 
hoy no aparece el autor del .atentado. 

Hoy ha llegado á esta cabecera el Sr. Comandante del RegU 
miento Infantería de España n.0 5 D. Ramón dé la Torre v ante 
él han jurado la Constitución todos los Sres. Oficiales y tropa deŝ  
tacados en este distrito reunidos al efecto en este punto, á eseep-
cion de un cabo y cuatro soldados que han quedado en cada des
tacamento y concurrirán aqui con el propio objeto cuando dicho 
señor regrese de Bontoc, para donde continúa su marcha. 

A cubrir bajas ocurridas por licénciamientos han ingresado nuevt 
soldados del citado Regimiento. 

Cayan 6 de Noviembre de 1869.—El Comandante P.-M. 

PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Buena, 
Obras públicas.—Prosiguen la reparación de los caminos y eje

cución de los demás trabajos públicos en la mayor parte de los 
pueblos. 

Novedades.—El 30 del pasado el Gobernadorcillo de Libón 
ha comunicado á este Gobierno que en el rio de Palas, juris
dicción de dicho pueblo, fué hallado el cadáver de un hombre 
que al parecer ahogado: sobre este hecho se está instruyendo 
las correspondientes diligencias. 

E l 25 de Setiembre último, un parao de la propiedad de Esta
nislao Rodríguez, de Catanduancs, se naufragó en el sitio de Bina-
tean, jurisdicción de Caramoran, habiéndose salvado tres indivi
duos, Mariano de la Rosa, Lorenzo de la Rosa y Santiago Golurano, 
de los once que componía la tripulación, no habiéndose aun encon
trado los ocho que faltaban. 

Ha aparecido la langosta en los pueblos de Birac, Bato y 
Pandan; pero los naturales se dedican á su esterminio. 

Con. fecha 28 del mes anterior comunicó el Comisionado de 
Catanduancs D. José M.0 de Lizaso, que el 23 de Octubre último, 
un telegrafista del pueblo de Vigo divisó cuatro embarcaciones 
con velas blancas que se dirigían á Pandan: otro del pueblo 
de Bato diviso el mismo dia diez y siete pancos de moros con 
rumbo á la isla de Roforapo: al dia siguiente se les volvió á ver 
en el mismo sitio un poco mas al Leste, y ayer se pudieron de vista. 

Precios corrientes en Legaspi. 
Abacá, 18 escudps pico; arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 

escudos idem; cacao, 3 escudos ganta; aceite, 1 escudo idem; 
bejucos partidos, 5 escudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 

MOVIMENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 31 Oct. De Jimagan, bergantin-goleta «Dinia» en lastre; 
al puerto de Legaspi. 

Id. 2 Nov. De Manila, id. id. tVirgen del Cármcn» con algunos 
efectos; al id. de idem. 

Buque salido. 
Dia 28 Óct. Para Manila, bergantin-goleta i Galeno» con abacá; 

del puerto de Tabaco. 
Albay 3 de Noviembre de 1869. — Mariano de la Cortina 

y Oñate. 

OB.SBRTATORIO MSTBOROI.OGICO DKt. iTJSWBO MDNICIF*!. 11» U*Wltá. 
Observaciones deL dia 15 de Noviembre de 1869. 
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